[bookmark: _GoBack]La cuestión es sobre una mujer Colombiana que llegó a España hace más de 2 años, tiene NIE, no tiene permiso de residencia ni trabajo en España, pero está trabajando como empleada de hogar en casa de un hombre para ayudarlo a el mismo y en sus tareas porque el hombre es mayor. 

La cuestión planteada es como se podría regularizar su situación, obteniendo permiso de residencia y trabajo en España, con el mínimo perjuicio para el empleador. 

Atentamente David, 

Un saludo
